
X. Información y apoyo a los padres, tutores o quie-
nes tengan la responsabilidad del cuidado o crianza,
para fortalecer la comprensión de sus funciones en
la educación de niñas y niños; y

XI. Implementar mecanismos de participación
de los padres de familia o de quien ejerza la tu-
tela de niñas y niños, respecto de su educación y
atención.

Artículo 19. ...

I. a V. ...

VI. Fomentar la equidad de género;

VII. Garantizar criterios cuantitativos y cualitativos
de los servicios, de conformidad con las prioridades
que defina el Consejo, y de los requerimientos y ca-
racterísticas de los modelos de atención, y

VIII. Implementar mecanismos de participación
de padres de familia y de quienes ejercen la tute-
la de niñas y niños, para el diseño, implementa-
ción, monitoreo y evaluación de los servicios que
presten los Centros de Atención.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de octubre del 2016.

La Comisión de Derechos de la Niñez  

Diputados: Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica), presiden-

te; Juana Aurora Cavazos Cavazos, Julieta Fernández Márquez,

Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), María Soledad San-

doval Martínez (rúbrica), Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica),

Mónica Rodríguez Della Vecchia (rúbrica), Rafael Hernández So-

riano (rúbrica), María Antonia Cárdenas Mariscal (rúbrica), Angé-

lica Reyes Ávila (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbri-

ca), Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), secretarios; Jorge

Álvarez Maynez, Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María

Boone Godoy (rúbrica), Paloma Canales Suárez, Martha Lorena

Covarrubias Anaya (rúbrica), Rosa Guadalupe Chávez Acosta,

Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Irma Rebeca López

López (rúbrica), Rocío Matesanz Santamaría, Ariadna Montiel Re-

yes, María Verónica Muñoz Parra, Jacqueline Nava Mouett (rúbri-

ca), Ximena Tamaris García (rúbrica), María Luisa Beltrán Reyes

(rúbrica), María Concepción Valdés Ramírez (rúbrica), Araceli

Guerrero Esquivel (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Honorable Asamblea

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII
Legislatura le fue turnada para su estudio y dictamen
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y 67, 80, 82, numeral
1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos y demás relativos de dicho ordenamiento y ha-
biendo analizado el contenido de la iniciativa de refe-
rencia, somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen en sentido positivo, al
tenor de la siguiente:
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Metodología

La Comisión de Derechos de la Niñez encargada del
análisis y dictamen de la iniciativa en comento, des-
arrolló los trabajos correspondientes conforme al pro-
cedimiento que a continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de las iniciativas.

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En el apartado de “Consideraciones”, los integrantes
de la Comisión dictaminadora expresan los razona-
mientos y argumentos por cada una de las adiciones
planteadas, con base en los cuales se sustenta el senti-
do del presente dictamen.

Antecedentes

1. Con fecha 11 de octubre del 2016, el diputado Ra-
fael Hernández Soriano integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de
la LXIII Legislatura, haciendo uso de la facultad que
le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

3. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a
la Comisión de Derechos de la Niñez para su estudio y
dictamen.

Contenido de la Iniciativa

Hace mención el proponente que existe la necesidad
de dotar al Sistema Nacional de Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y a su Secreta-
ría Ejecutiva de herramientas jurídicas que les permi-
tan llevar a cabo de manera efectiva las atribuciones
que les asigna la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

Esto con la finalidad de cumplir con las observaciones
que realizo el Comité de los Derechos del Niño de las
Naciones Unidas en su sesión sexagésima novena, que
en su numeral 12 indica:

12. El Comité insta al Estado parte a establecer de
manera expedita el SNPI y a garantizar que este sis-
tema sea proveído con los recursos humanos, técni-
cos y financieros necesarios para su efectico fun-
cionamiento a nivel federal, estatal y municipal. En
particular, el Comité recomienda al Estado parte
que:

-Establezca las Secretarías Ejecutivas a nivel fede-
ral, estatal y municipal;

-Establezca las Procuradurías de Protección Espe-
cial a nivel federal y estatal y garantice que funcio-
nes de acuerdo a los contenidos de la LGDNNA.

En la Iniciativa se indica que con la publicación de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en el Diario Oficial de la Federación el 4 de
diciembre de 2014, se configura una nueva etapa para
la infancia y adolescencia en México, ya que se esta-
blece la garantía y protección de sus derechos; así co-
mo se crea una coordinación entre el gobierno y la so-
ciedad para trabajar en materia de los derechos de la
niñez y adolescencia articulándolo bajo el principio
del interés superior de la niñez.

Resalta que uno de los principales aportes en México
en materia de los derechos de los menores es la crea-
ción del Sistema Nacional de Protección Integral de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tie-
ne la finalidad de asegurar la protección de sus dere-
chos al establecer políticas, instrumentos, procedi-
mientos y acciones que regularan la materia.

Con el fin de dotar al Sistema de mayores herramien-
tas jurídicas, entre sus atribuciones se propone que en
materia de la conformación y elaboración del Sistema
Nacional de Información se coordine con los diferen-
tes órganos de gobierno y otros sistemas nacionales de
información, respondiendo al principio de integralidad
en la que se configura la comunicación y coordinación
entre los tres órdenes de gobierno e instituciones que
tengan datos de menores, para contar con información
más precisa y objetiva.
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Destaca que, los-Sistemas Nacional, locales y munici-
pales complementan el Sistema de Protección Integral
y desarrollan la política nacional de protección de los
derechos de la niñez y la adolescencia de manera con-
currente de acuerdo con sus respectivas competencias
y se coordinarán entre sí a través de sus Secretarías
Ejecutivas. Las secretarías ejecutivas son las responsa-
bles de coordinar las acciones que se desarrollan en
cada uno de los sistemas y tienen la responsabilidad de
articularse entre sí.

Por otra parte para garantizar la efectividad de la Se-
cretaría Ejecutiva, se propone atribuirle la implemen-
tación de acciones, lineamientos y emisión de docu-
mentos que permitan dar cumplimiento a los objetivos
establecidos en la Ley, esto con la finalidad de mejo-
rar el funcionamiento administrativo de la Secretaría.
Así como la atribución de establecer oficinas de repre-
sentación en las entidades federativas, con la finalidad
de fortalecer la concurrencia y coordinación de las ac-
ciones implementadas por el Sistema Nacional así co-
mo de los Sistemas locales y municipales.

Con los antecedentes antes mencionados y con funda-
mento de ley se presentó el siguiente:

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma la fracción XV del ar-
tículo 125, la fracción II del apartado B del artículo
127 y la fracción XVI del artículo 130, recorriéndo-
se la siguiente de manera subsecuente de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, para quedar como sigue:

Artículo 125. ...

...

I. a XIV. ...

XV. Conformar un sistema de información a nivel
nacional, con el objeto de contar con datos desagre-
gados que permitan monitorear los progresos alcan-
zados en el cumplimiento de los derechos de niñas,
niños y adolescentes en el país, incluyendo indica-
dores cualitativos y cuantitativos. Este sistema de
información se coordinará y compartirá con los di-

ferentes órdenes de gobierno, requiriendo para
su elaboración la colaboración de las dependen-
cias de estos, así como de otros sistemas naciona-
les, en términos de los convenios de coordinación
que al efecto se celebren, de conformidad con las
disposiciones aplicables;

XVI. a XVIII. ...

Artículo 127. El Sistema Nacional de Protección
Integral estará conformado por: 

A. ...

B. Entidades Federativas

I. ...

II. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

A. ...

I. a III. ...

Artículo 130. La coordinación operativa del Siste-
ma Nacional de Protección Integral recaerá en un
órgano administrativo desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación, que ejercerá las funciones de
Secretaría Ejecutiva.

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones si-
guientes:

I. a XV. ...

XVI. Proponer al Sistema Nacional de Protec-
ción Integral las acciones, lineamientos y demás
instrumentos normativos administrativos, nece-
sarios para dar cumplimiento pleno a los objeti-
vos de la Ley;

XVII. Las demás que le encomiende el Presidente o
el Sistema Nacional de Protección Integral.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Miércoles 14 de diciembre de 2016 Gaceta Parlamentaria11



Establecidos los antecedentes y el contenido de la ini-
ciativa, los miembros de la Comisión de Derechos de
la Niñez de la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados que suscriben el presente dictamen expone-
mos las siguientes:

Consideraciones

Primero. La Comisión dictaminadora realizó el estu-
dio y análisis de los planteamientos contenidos en la
Iniciativa, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente Dictamen.

Segundo. Es de reconocer que el Estado Mexicano y
diversos Tratados Internacionales en materia de ni-
ñez, han buscado solucionar este problema que afecta
a este sector, es por ello y tomando en consideración
lo que nos menciona el artículo 4o de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos tenemos
que:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado

se velará y cumplirá con el principio del interés

superior de la niñez, garantizando de manera ple-

na sus derechos. Los niños y las niñas tienen dere-

cho a la satisfacción de sus necesidades de alimen-

tación, salud, educación y sano esparcimiento para

su desarrollo integral. Este principio deberá guiar

el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de

las políticas públicas dirigidas a la niñez”.

Sumado a lo anterior se debe de tomar en considera-
ción lo que manifiesta a nivel internacional, la Con-
vención sobre los Derechos del Niño en los siguientes
artículos:

Artículo 3

“1. En todas las medidas concernientes a los niños

que tomen las instituciones públicas o privadas de

bienestar social, los tribunales, las autoridades ad-

ministrativas o los órganos legislativos, una consi-

deración primordial a que se atenderá será el inte-

rés superior del niño.

2. Los Estados parte se comprometen a asegurar al

niño la protección y el cuidado que sean necesarios

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos

y deberes de sus padres, tutores u otras personas

responsables de él ante la ley y, con ese fin, toma-

rán todas las medidas legislativas y administrativas

adecuadas.”

Artículo 27

“1. Los Estados Partes reconocen el derecho de to-

do niño a un nivel de vida adecuado para su desa-

rrollo físico, mental, espiritual, moral y social.”

Tercero. Es importante recordar que el artículo 125,
fracción XV, de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, establece como una de las
atribuciones del Sistema de Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes la conformación de un Sis-
tema de Información a nivel nacional, con el objeto de
contar con datos desagregados que permitan monitore-
ar los progresos alcanzados en el cumplimiento de los
derechos de niñas, niños y adolescentes en el país.

Habrá que resaltar que la propuesta del proponente en
la que se hace alusión al Sistema de Información a ni-
vel nacional resulta necesaria, en virtud de que se con-
sidera pertinente que se señale que este sistema de in-
formación se coordinará y compartirá para su
elaboración, puesto que la colaboración de los estados
y municipios es prioritaria para la etapa de elaboración
o construcción de este sistema, pues es en estos órde-
nes donde se genera gran parte de la información cua-
litativa y cuantitativa que permitiría dar a conocer el
estado real de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes.

Esta dictaminadora considera prudente hacer alusión a
lo que establece el artículo 130 la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, mismo que
establece que la Secretaría Ejecutiva del Sistema de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes es
un órgano administrativo desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación, que tiene las siguientes atribu-
ciones:

Artículo 130. La coordinación operativa del Siste-

ma Nacional de Protección Integral recaerá en un

órgano administrativo desconcentrado de la Secre-

taría de Gobernación, que ejercerá las funciones de

Secretaría Ejecutiva.

I. Coordinar las acciones entre las dependencias y

las entidades competentes de la Administración Pú-

blica Federal que deriven de la presente Ley;
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II. Elaborar el anteproyecto del Programa Nacio-

nal para someterlo a consideración de los miem-

bros del Sistema;

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la

ejecución del Programa Nacional;

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de

Organización y Operación del Sistema Nacional de

Protección Integral;

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Siste-

ma Nacional de Protección Integral, llevar el ar-

chivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que

deriven, y expedir constancia de los mismos;

VI. Apoyar al Sistema Nacional de Protección Inte-

gral en la ejecución y seguimiento de los acuerdos

y resoluciones emitidos;

VII. Celebrar convenios de coordinación, colabora-

ción y concertación con instancias públicas y pri-

vadas, nacionales e internacionales;

VIII. Administrar el sistema de información a nivel

nacional a que se refiere la fracción XV del artícu-

lo 125;

IX. Realizar y promover estudios e investigaciones

para fortalecer las acciones en favor de la aten-

ción, defensa y protección de niñas, niños y adoles-

centes con el fin de difundirlos a las autoridades

competentes ya los sectores social y privado para

su incorporación en los programas respectivos;

X. Difundir entre las autoridades correspondien-

tes y la población en general los resultados de los

trabajos que realice, así como toda aquella infor-

mación pública que tienda a la generación, desa-

rrollo y consolidación de perspectiva en la mate-

ria, desagregada por lo menos, en razón de edad,

sexo, entidad federativa, escolaridad y discapaci-

dad;

XI. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las enti-

dades federativas, así como a las autoridades fede-

rales que lo requieran para el ejercicio de sus atri-

buciones;

XII. Informar cada cuatro meses al Sistema Nacio-

nal de Protección Integral y a su Presidente, sobre

sus actividades;

XIII. Proporcionar la información necesaria al CO-

NEVAL, para la evaluación de las políticas de de-

sarrollo social vinculadas con la protección de ni-

ñas, niños y adolescentes;

XIV. Fungir como instancia de interlocución con

organizaciones de la sociedad civil, academia y de-

más instituciones de los sectores social y privado;

XV. Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los

Sistemas de ¡as Entidades la articulación de la po-

lítica nacional, así como el intercambio de infor-

mación necesaria a efecto de dar cumplimiento con

el objeto de esta Ley, y

XVI. Las demás que le encomiende el Presidente o

el Sistema Nacional de Protección Integral.

Si bien es cierto que las atribuciones de la Secretaría
Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes son de coordinación y asesora-
miento para las autoridades administrativas federales,
de las entidades federativas y de las Secretarías Ejecu-
tivas de los Sistemas locales, así como de planeación
y apoyo para que el Sistema de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes cumpla con sus atribu-
ciones, también es cierto que la Secretaría Ejecutiva
nacional requiere entre sus atribuciones una que le
permita proponer e involucrar a las dependencias que
integran el Sistema la generación de los instrumentos
normativos correspondientes necesarios para el fun-
cionamiento del Sistema Nacional, logrando así a tra-
vés de esta atribución la consecución de los objetivos
de coordinación y vinculación.

Finalmente reconocemos que la propuesta de reforma
planteada robustecería el marco normativo y las atri-
buciones que marca la ley en la materia.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la
Comisión de Derechos de la Niñez, sometemos a con-
sideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el
siguiente proyecto de:
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NI-
ÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Artículo Único. Se reforman los artículos 125, frac-
ción XV; 127, fracción II del apartado B y se adiciona
una fracción XVI, recorriéndose la subsecuente en su
orden al artículo 130 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 125. ...

...

I. a XIV. ...

XV. Conformar un sistema de información a nivel
nacional, con el objeto de contar con datos desagre-
gados que permitan monitorear los progresos alcan-
zados en el cumplimiento de los derechos de niñas,
niños y adolescentes en el país, incluyendo indica-
dores cualitativos y cuantitativos. Este sistema de
información se coordinará y compartirá con los di-
ferentes órdenes de gobierno, requiriendo para
su elaboración la colaboración de las dependen-
cias de estos, así como de otros sistemas naciona-
les, en términos de los convenios de coordinación
que al efecto se celebren, de conformidad con las
disposiciones aplicables;

XVI. a XVIII. ...

Artículo 127. ...

A. ...

B. Entidades Federativas:

I. ...

II. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

C. y D. ...

...

...

...

...

...

...

Artículo 130. ...

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones si-
guientes: 

I. a XIV. ...

XV. Coordinar con las Secretarias Ejecutivas de los
Sistemas de las Entidades la articulación de la polí-
tica nacional, así como el intercambio de informa-
ción necesaria a efecto de dar cumplimiento con el
objeto de esta Ley;

XVI. Proponer al Sistema Nacional de Protec-
ción Integral las acciones, lineamientos y demás
instrumentos normativos, administrativos, nece-
sarios para dar cumplimiento pleno a los objeti-
vos de la Ley, y

XVII, Las demás que le encomiende el Presidente o
el Sistema Nacional de Protección Integral.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de octubre de 2016.

La Comisión de Derechos de la Niñez

Diputados: Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica), presiden-

te; Juana Aurora Cavazos Cavazos, Julieta Fernández Márquez,

Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), María Soledad San-

doval Martínez (rúbrica), Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica),

Mónica Rodríguez Della Vecchia (rúbrica), Rafael Hernández So-

riano (rúbrica), María Antonia Cárdenas Mariscal (rúbrica), Angé-

lica Reyes Ávila (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbri-

ca), Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), secretarios; Jorge

Alvarez Maynez, Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María
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Boone Godoy (rúbrica), Paloma Canales Suárez, Martha Lorena

Covarrubias Anaya (rúbrica), Rosa Guadalupe Chávez Acosta,

Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Irma Rebeca López

López (rúbrica), Rocío Matesanz Santamaría, Ariadna Montiel Re-

yes, María Verónica Muñoz Parra, Jacqueline Nava Mouett (rúbri-

ca), Ximena Tamaris García (rúbrica), María Luisa Beltrán Reyes

(rúbrica), María Concepción Valdés Ramírez (rúbrica), Araceli

Guerrero Esquivel.

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA, Y DE ATEN-
CIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE VIVIENDA, DE LOS DE-
RECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, Y GENE-
RAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Vivienda y de Atención a
Grupos Vulnerables de la LXIII Legislatura de la H.
Cámara de Diputados, les fue turnada para su análisis
y dictamen correspondiente la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Vi-
vienda, de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, y General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, a cargo del diputado Juan Manuel Celis
Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Las Comisiones Unidas de Vivienda y de Atención a
Grupos Vulnerables, con fundamento en los artículos

39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en los artículos 80, 82, 84, 85, 86, 182 y 185
del Reglamento de la Cámara de Diputados, procedie-
ron al análisis de la Iniciativa, presentando a la consi-
deración de los integrantes de esta Honorable Asam-
blea el presente dictamen:

METODOLOGÍA

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la
fecha de presentación ante el Pleno de la Cámara de
Diputado y del recibo del tumo en las Comisiones
para su análisis y dictaminación.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE
LA INICIATIVA” se resume el objetivo de la ini-
ciativa que nos ocupa.

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y
los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras
expresan los razonamientos y argumentos con base
en los cuales se sustenta el sentido del presente dic-
tamen.

ANTECEDENTES

I. El 5 de noviembre de 2015, el diputado Juan Ma-
nuel Celis Aguirre del Partido Verde Ecologista de
México, presentó la iniciativa enunciada.

II. Tal documento fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria, año XVIII, número 4398-II, del miércoles
4 de noviembre de 2015 y recibida el 6 de noviem-
bre de 2015 para su dictamen en Comisiones Uni-
das de Vivienda y, de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

III. Las Comisiones Unidas de Vivienda y, de Aten-
ción a Grupos Vulnerables procedieron al análisis y
discusión de esta iniciativa para su dictamen en sen-
tido positivo con modificaciones.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El diputado, Juan Manuel Celis Aguirre, en su exposi-
ción de motivos, enuncia el siguiente problema refe-
rente a la política de vivienda en nuestro país:
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